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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaria: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de laa personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que por:

Don FRANCISCO MANZANO PEREZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre impugnación del acuer
do de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 9-6-1932, 
que desestimó el recurso de reposición 
formulado contra otro acuerdo de la mis
ma Sala, que le fijó el haber regulador 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 514.490 y el 294 de 
1982 de la Secretaria del que suscribe.— 
8.218-E.

Don ENRIQUE FERNANADEZ DE HE- 
REDIA Y GASTAÑAGA se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 22-6-1982, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra otro acuerdo de la misma Sala que 
le fijó el haber regulador pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 514.589 y el 324 de 1982 de la Secre
taria del que suscribe.—8.220-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa v con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de ¡os términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimien
to de providencia fecha 30 de mayo 
de 1983.

Madrid, 30 de mayo de 1983.—El Secre
tario, José Benéitez.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos de ios actos administrativos impug
nados y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento de los mismos, 
que por:

Don EUGENIO PEREZ MACIAS se ha 
Interpuesto recurso contencioso adminis
trativo sobre impugnación del Decreto 
2697/1981, de 30 de octubre, por el que 
se concretan los servicios e instituciones 
y los medios materiales y personales que 
deben ser objeto ds transferencia a la 
Generalidad de Cataluña en materia de 
Inspección de Transporte por Carretera; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.971 y el 38 de 1983 de la Secre
taría del que suscribe.—8.219-E.

Don FERNANDO LAJUSTIC1A VI- 
LLABONA y otros se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del Real Decreto 1762/1982, 
de 24-7 («Boletín Oficial del Estado, de 
31-7), por el que se racionalizaban las 
Escalas de Funcionarios del Instituto Na
cional de Empleo, v en el que los recu
rrentes quedaban irtegrados en la Escala

de Gestión de Empleo; asi como contra 
Acuerdo del Consejo de Ministros, cuya 
fecha se ignora por la parte, por el que 
se estableció la plantilla del INEM yi se 
fijaron los niveles de proporcionalidad j 
el grado de les distintas escalas del 
INEM; y contra la desestimación pea: si
lencio administrativo a los recursos de 
reposición interpuesto contra aquéllos; 
pleito al que ha correspondido el núme-, 
ro general 515.220 y el 119 de 1983 de 
la Secretarla del que suscribe.—8.217-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregló a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora da la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 da la misma les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de la providen
cia de fecha 1 de junio de 1983.

Madrid, 1 de junio de 1983.—El Secre
tario.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos impug
nados y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento de los mis
mos, que por:

Don FAUSTINO MANRIQUE BRAOJOS 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre impugnación acuerdó 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 3-2-1983, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra otro acuerdo de la misma 
Sala que fijó el haber pasivo de] recu
rrente; pleito al que ha correspondido el 
número general 515.166 y el 102 de 1983 
de la Secretaría del que suscribe.— 
8.221-E.

Don LUCIANO GALAN RUFE se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre impugnación ecuórdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 14-3-1983, que dos- 
estimó el recurso de reposición interpues
to contra otro acuerdo de la misma Sala 
que fijó el haber pasivo del recurrente; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 515.199 v el 112 de 1983 de 
la Secretaría del oue suscribe.—8.215-E.

Doña MERCEDES GRANADO AGUI
LERA se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre impugnación 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 10-3- 
1983, que desestimó el recurso de reposi
ción contra otro acuerdo de la misma 
Sala, que desestimó la revisión de su ha
ber pasivo como viuda del Guardia Civil 
don Manuel Murillo Quero; pleito al que 
ha correspondido el número general 
515.202 y el 113 de 1983 de la Secretaría 
del que suscribe.—8.214-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora di la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pre
via tnc*a fecha 3 de junio de 1983.

Madrid, 3 de junio de 1883.—El Secre
tario, José Benéitez.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de laa personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por:

Don JULIO MARTINEZ MELERO se 
ha interpuesto recurso conteñcioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 2-3-1983, que des
estimó el recurso de reposición interpues
to contra otro acuerdo de la misma Sala 
que fijó el haber - asivo del recurrente; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 515.213 y el 116 de 1983 de la Se
cretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a 106 
artículos 60 y 64, en relación con los 26 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a oue hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro 
videncia de fecha 6 de junio de 1983.

Madrid, 8 de junio de 1983.—El Secre 
tario, José Benéitez.—8.216-E.

Secretaría: Sr. Pérez Coello

Por el presente anuncio se hace saber, 
pare, conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que jot:

Don ANTONIO OTERO COYA se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis 
tretivo contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, Orden de fecha 
15-4-1983; pleito al que ha correspondido 
el número general 515.176 y el 100 de 
1983 de la Secretaría del que suscribe,— 
8.222-E.

Don JUAN SERANTES GARCIA se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis 
trativo contra acuerddo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 24-4-1981, 
y 16-2-1981, sobre fijación de haberes pa 
sivos; pleito al que ha correspondido e 
número general 515.179 y el 101 de 1983 
de la Secretaría del que suscriba.—8.223-E

Don JOSE GONZALEZ MENDEZ se he 
interpuesto recurso contencioso-adminis 
trativo contra acuerdo del Consejo Su 
premo de Justicia í ilitar de fecha 2-3 
1983, sobre señalamiento de habeT pasivo 
pleito al oue ha correspondido el número 
general 515.185 y el 102 de 1983 de le 
Secretaria del que suscribe.—8 224-E.

Don JUAN ANTONIO PERILLE GAR 
CIA se ha interpuesto recurso contencio 
so-administrativo contra acuerdo del Con 
sejo Supremo de Justicia Militar, de fe 
cha 9-2-1983, sobre oañalamiento de habej 
pasivo;' pleito al aue ha corresp«6did< 
el número general 515.191 y el lt4 dt 
1983 de la Secretaría d«l que suscribe.— 
8.225-E.
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Don JOSE CARA VACA NAVARRO se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su- 
premio de Justicia Militar, dictado el 2-3- 
1983, por el que se desestima el recurso 
de reposición contra el acuerdo de la pro
pia Sala de Gobierno del mentado Conse
jo Supremo de Justicia Militar, de fecha 
26-2-1881, por el que se concede al recu- 

, rrente haber pasivo por aplicación de la 
Ley 6/78; pleito al que ha correspondido 
el número general 515.194 y el 105 de 
1983 de la Secretaría del que suscribe.— 
8.226-E.

Don LORENZO MAROTO HERNAN
DEZ se ha interpuesto recurso contencio- 
60-administratvo sobre señalamiento de 
haber pasivo, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicie Militar de fecha 12-9- 
1980; pleito al que ha correspondido el 
número general 515.200 y el 107 de 1983 
de la Secretaría del que suscribe.—8.227-E.

Don JULIO PEREZ LUIS se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre materia, de Personal, contra O. C. 
del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, de fecha 9-3-1983 (publicada en el 
Diario Oficial» número .70, de 26-3-1983), 
sobre señalamiento de haber pasivo; plei
to al que ha correspondido el número ge
neral 515.203 y el 108 de 1983 de la Secre
taría del que suscribe.—8.228-E.

Don ANTONIO MALDONADO MILLAN 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre materia de Personal, 
contra acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de fecha 2-3-1983, denegando el recurso 
de reposición, sobre señalamiento de ha
ber pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 515.209 y el 109 de 
1983 de la Secretaría del que suscribe.— 
8 229-E

Don LEOCADIO DELGADO CUBAS se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre materia de Personal, 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que desestimó el recurso de repo
sición contra anterior denegación de dicho 
Centro, a la solicitud de haber pasivo 
al amparo del Real Decreto-ley 6/1978; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 515.212 y el 110 de 1983 de la 
Secretaría del que suscribe.—8.230-E.

Doña MERCEDES ESCALANTE PARA
DAS se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre acuerdo de 21-4- 
1983 de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, por el que 
se desestima el recurso de reposición con
tra acuerdo de la propia Sala de 25-1-1983, 
por el que se le concede pensión de viuda 
del Guardia Civil don Esteban Sánchez 
Gómez; pleito al que ha correspondido 
el número general 515.218 y el 112 de 
1983 de la Secretaría del que suscribe.— 
B.231-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris- 
-dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 8 de junio de 1983.

Madrid, 8 de junio de 1983.—El Secre
tario, Pedro Pérez Coello.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimientos de las personas a CV- 
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que por:

Doña JUANA GONZALO SEVILLA se 
ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su 
premo de Justicia Miltar de 27-4-1983, so
bre pensión de viudedad; pleito al que

ha correspondido el número general 
515.224 y el 114/1983 de la Secretaría del 
que suscribe.—8.602-E.

Doña RAMONA ALMEIDA GIL se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 10-4-1983, sobre 
pensión de viudedad; pleito al que ha 
correspondido el número general 515.227 
y el 115/1983 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplzamiento a 
las referidas personas, co i arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de junio de 1983.

Madrid, 14 de junio de 1983.—El Secre
tario, Pedro Pérez Coello.

AUDIENCIA NACIONAL

. SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección.

14.844.—Doña ROSA BUTI FERRER, con
tra Resolución de la Dirección General 
de Servicios del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, de 18 de junio 
de 1982, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» el día 30 de agosto 
de 1982, y contra la confirmación pre
sunta de dicha Resolución al haber 
transcurrido tres meses desde que se 
interpuso el recurso de alzada y no ha
berlo resuelto de forma expresa, Dor lo 
que se da título de Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria, haciéndose públi
ca la relación de aspirantes declarados 
aptos.—8.825-E.

14.848.—PROSE, S. A., contra resolución 
de ese Ministerio de 16 de abril de 1983, 
que desestimó recurso de alzada inter
puesto por la recurrente contra resolu
ción del Gobierno Civil de Barcelona, 
de 17 de febrero de 1982, que impuso 
una sanción de 100.000 pesetas como 
supuesto responsable de una falta gu
bernativa.—8.826-E.

14.850.—HERRING, S. A., contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de 25 de marzo de 1983, 
desestimatoria del de alzada interpuesto 
contra la de 10 de noviembre de 1982, 
sobre presupuesto do habilitación eco
nómica por estudios geológicos y geo- 
técnicos de la zona de la cuenca del 
río Besós de Barcelona.—8.822-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa,' pueden comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de junio de 1983.—El Secre
tario, Gloria Sancho.

0

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren Intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso

contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú-' 
mero que se indica de esta Sección:

310.905.—Don JOSE REY BLANCO y on
ce más cohtra resolución del Ministerio 
de Defensa sohre denegación de peti
ción de ascenso.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
40 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 31 de mayo de 1983.—El Secre
tario.—8.211-E.

*

Se hace saber, cara conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.

310.928 —Don SILVANO GARCIA MORE
NO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
40 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de junio de 1983.—El Secre
tario.—8.668-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se rélaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.

310.929.—Don MANUEL FRANCISCO PA
CHECO LOPEZ contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre devolución 
de cuotas de haberes pasivos y as
censo.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 15 de junio de 1983.—El Secre
tario.—8.669-E.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento 
de loe mismos, que por la persona y En
tidad que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso admi
nistrativos contra los actos reseñados a 
los que han correspondido los números 
que 6e indican de esta Sección:

43.897.—ILUSTRE AYUNTAMIENTO D E 
PONFERRADA, contra resolución del 
Ministerio dé Administración Territorial 
de fecha 21-2-1983, que resolvió estimar 
el recurso de alzada interpuesto por si 
actor, reconociéndole el derecho a la 
prestación de jubilación forzosa, siendo 
el importe de la misma en su integri
dad a cargo del Ayuntamiento de Pon- 
ferrada (León).—8.152-E.
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13.945.—Doña NURIA JATO VELANDIA 
contra resolución de la Delegación Pro
vincial del INSALUD de Las Palmas de 
Gran Canaria de 26-1-1983, que notifica 
a su vez el acuerdo de la Subdirec
ción General de Personal. Servicio de 
Régimen Jurídico y Control de Perso-: 
nal, por la que se anula el nombra
miento como Médico adjunto de Medi
cina Intensiva del Hospital Materno-In- 
fantil 'de Las Palmas de Gran Cana
ria.—8.153-E.

Lo -que se anuncia para emplazamiento 
le los que, con arreglo a los artículos 
50, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
ñoso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 3 de junio de 1083.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas á cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la Entidad que se rela
ciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
el acto reseñado, r.l que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección:

43.947.—VIAJES POLITUR, S. A., contra 
la resolución del Ministerio de Trans
portes, Turismo v Comunicaciones de 
fecha 16-3-1983, nue desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por la recu
rrente, contra la Resolución dictada por 
la Dirección General de Promoción del 
Turismo con fecha 9-2-1902.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de junio de 1983.—El Secre
tario.— 8.673 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de ■ 
las personas a cuyo favor, pudieran deri
varse derechos de los actos administra 
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dad que se relacionan a continuación 
se han formuado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

43.990 —Don ANGEL CORERA ESPARZA 
contra la resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 
20-4-1983, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Dirección General de dicho 
Ministerio de 0-12-1982, sobre resolución 
de contrato de colaboración.—8.071-E. 

43.993.—TIEMPO LIBRE, S. A., contra la 
resolución del Minisetrio de Transportes 
Turismo y Comunicaciones de 7-12-1982, 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución de la 
Dirección General de Promoción del Tu- 
rmio de 20-4-1982, sobre titularidad de 
«Agencia de Viajes».—8.672-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adminislrativa, puedan comparecer como 
condemandvulos o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 15 de junio de 1983.—El Se
cretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri: 
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a' continuaciión 
se han formulado recursos contencioso- 
adminstrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

43.870.—ERTANK, S. A., contra la resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social de 7-2-1983,. que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra la Resolución de la 
Direcc i ó n General de Trabajo de 
20-5-1982, oue le impuso una multa de 
pesetas 250.000.—8.670-E.

43.951. — COMUNIDAD DE PROPIETA
RIOS INMUEBLE RONDA DE ELOY 
SANZ VILLA, 1, de Soria, contra la 
resolución del Ministerio de Transpor- 
portés. Turismo y Comunicaciones de 
28-2-1983, que autorizó a la Compañía 
Telefónica Nacional de España a efec
tuar un igreso en la Caja- General de 
Depósitos de 3.350 pesetas a disposición 
de los recurrentes y a efectuar la ins
talación de linea telefónica, establecien
do para ello una servidumbre forzosa 
de paso sobre el referido inmueble.— 
8.676-E.

43.957.—Don EVARISTO VILCHES SAEZ 
contra la resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de fecha 21-3-1983, 
que desestimó el recurso interpuesto por 
el recurrente, contra el acuerdo de fe- 
'cha 5-6-1982 de la Subsecretaría para 
el Consumo, sobre sanción de multa en 
materia de disciplina del mercado.— 
8.077-E.

43.972.—ENERGIA E INDUSTRIAS ARA
GONESAS, S. A., contra la resolución 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 10-2-1983, que desesti
mó el recurso de alzada interpuesto por 
el recurrente contra el acuerdo del Ins
tituto Nacional de la Conservación de 
la Naturaleza de 24-5-1982, sobre soli
citud del canon anular en la ocupación 
dé 532 hectáreas, concedida al recurren
te.—8.675-E.

43.974.—RED NACIONAL DE FERROCA
RRILES ESPAÑOLES, contra la reso
lución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de 27-4-1983, que deses
timó el recurso de alzada interpuesto 
por el recurrente contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 
13 1-1983, sobre sanción de multa por 
modificación de horario.—8.679-E.

43.976.—Don RAMON. MESA SUAREZ 
contra la resolución del Minislerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 21-3-1983, 
que desestimó el recurso de alzada in
terpuesto por el recurrente contra la 
Resolución de la Dirección General de 
Empleo de 29-11-1982, sobre sanción de 
multa.—8.674-E.

43.983.—Don MAURINO MARTIN MATIA 
contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 21-3-1983, 
que desestimó el recurso de alzada in
terpuesto por el recurrente contra la 
Resolución de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de Pa
tencia de fecha 8-11-1982, sobre sanción 
de 250.000 pesetas.—8.678-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 17 de junio de 19B3.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
ios mismo, que por las personas y Enti

dades que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso-admi- 
nsitrativos contra los actos reseñados a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

43.373.—RENFE, contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial de 20 de mayo de 1982, que deses
timó el recurso de alzada interpuesto 
por el recurrente contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo, de 15 
de junio de 1981, sobre modificación de 
horario de la sección femenina en la 
estación de Atocha.—0.833-E.

43.955.—Don ISIDORO JOSE ALVAREZ 
LORENZO contra la resolución del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social 
de fecha 21 de marzo de 1983, que de
sestimó el recurso de alzada interpuesto 
por el recurrente contra la Resolución 
de la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Pontevedra-V-igo, 
de fecha 28 de octubre de 1982, sobre 
sanción de multa.—8.836-E.

43.987 —NUEVA ASOCIACION PARA-NU
TRICION Y TECNICAS ALIMENTI
CIAS, S. A., contra resolución del Minis
terio de Agricultura, Pesca, y Alimenta-’ 
ción de 18 de marzo de 1983, que deses
timó en todas sus partes el recurso de 
reposición promovido por la Entidad re
currente, contra el acuerdo de 30 de 
septiembre de 1962, de la desaparecida 
Secretaría de Estado para la Alimenta
ción, sobre sanción de multa por infrac
ción en materia de piensos.—8.834-E. 

44.015.—D o n SALVADOR REDONDO 
MARTIN, en nombre de «González No- 
riega y Compañía, S. L.», fábrica de 
galletas «Fontibre», contra la resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Segu- 

. ridad Social de 6 de abril de 1683, que 
desestimó el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra la Re
solución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Palencia, 
con fecha 20 de diciembre de 1982, sobre 
sanción de multa de 125.000 pesetas.— 
8.835-E.

43.911. — CONFEDERACION DE TRABA
DORES INDEPENDIENTES contra re
solución del Director general del Ins
tituto de Mediación, Arbitraje y Conci
liación de lo de marzo de 1983, sobre 
resultados de las elecciones a represen
tantes de trabajadores.—8.938-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de junio de 1983.—E] Secre
tario.

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimeinto de 
los mismos que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos oonténcloso-ad- 
ministrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

52.833. — Don ALFREDO MEDEROS PE
REZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre nombramien
to de don Juan Fornies Gracia como 
Profesor agregado de «Química inorgá
nica» de la Universidad de La Laguna. 
7.121-E.

52.837 —ASTILLEROS ESPAÑOLES, S. A. 
contra resolución del Ministerio de In
dustria y Energía sobre denegación de 
prima adicional al buque número 34, 
factoría Puerto Real.—7.122-E.

52.844.—Don JOSE ROZALEN POLO con
tra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre aplicación del Real Deoreto- 
ley 6/78.—7.177-E.
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62.840.—ELECTRONICA GALAN, S. L. 
contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.—7.178-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a. los artículos 
00, 04 y 06 en relaoión con los 29 y 40 
de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 12 de mayo de 1083.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati- 

- vos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra les actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in- 
dican de esta Sección:

52.872.—Don LUIS GARRIDO ARILLA 
» oontra resolución del Ministerio de Edu

cación y Ciencia sobre aprobación de 
incremento de tarifas a los visitantes 
del Jardín Botánico de la Fundación 
Carlos Faust de' Blanes.—7.824 E. 

52.807.—Don VICTORIANO CALCEDO OR 
DOÑEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre nombra
miento del Tribunal para el concurso 
de acceso a la cátedra de Producciones 
Animales de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos de Madrid.—7.931-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 84 y 00 en relación 
con los 29 y 4o de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid, 27 de mayo de 1983.—El Secre
tario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por SORENSON CO. INC., se- ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo bajo el número 371 de 1983, contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 28-12-1982, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra 
resolución de 20-4-1082, que denegó su so
licitud de marca número 005.121 consis
tente en «Dial-A-Flo».—8.611-E.

Que por don ANTONIO SANCHEZ GA
LAN se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo bajo el número 399 

. de 1083, contra resolución de la Direc
ción General de Correos y Telecomunica
ción de 22-4-1983, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra la 
resolución de 25-1-1883, por la que se ele
va a definitiva la lista provisional de pre
seleccionados por el turno de promoción 
interna para el ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Postal y de Telecomunicación.— 
B.612-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 13 de junio de 1983 —El Pre
sidente.—El Secretario.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por>

MORERA Y SERRA, S. A., contra la 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha 7-12-1982, que desesti
mó solicitud de. inscripción de la marca 
número 979.912, «System»; recurso conten- 
cioso-administrativo que ha correspondido 
el número 397/83.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administraftiva.

Madrid, 15 de junio de 1983.—El Secre
tario.—8.684-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por FREIXENET, S. A., se ha in
terpuesto recurso conten cioso-administra 
tivo bajo el número 251 de 1983, contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 20 de febrero de 1080, a 
virtud del cual se acordó la inscripción 
de la marca número 900.603/6 «Extragla- 
ce», a favor de «Vinos Espumosos Na
turales, S. A.» (VENSA).—8.608-E.

Que por don SANTOS GARCIA GARCIA 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad 
ministrativo bajo el número 271 de 1983. 
contra la denegación Dresunta, por silen
cio administrativo, del ilustrísimo señor 
Director general del Instituto Nacional de 
la Salud, del recurso de alzada interpues
to en 16 de noviembre de 1982, contra 
resolución de la Subdirección General de- 
Personal del Instituto indicado de 26 de 
octubre de 198?, que denegó al recurren
te el documento acreditativo de haber 
realizado la formación postgraduada por 
el sistema de residencia—8.607-E.

Que por doña FRANCISCA RUBIO NO- 
ZALEN se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo bajo el número 281 
de 1983, contra resolución de la Dirección 
General de Política Interior de 24 de ma
yo de 1982, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra resolución 
de 15 de diciembre de 1980, sobre exclu
sión de la recurrente del ámbito de apli 
cación de la disposición adicional del Real 
Decreto-ley 43/1978, de 21 de diciembre.— 
8.810-E.

Que por don BERNARDO DOMINGUEZ 
MARTIN. se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo -bajo el número 
321 de 1983, contra la Orden de la Sub
dirección General de Educación en el Ex
terior, Organismo dependiente de la Sub 
secretaría de Ordenación Educativa del 
Ministerio de Educación y Ciencia, por 
la cual se decretaba el cese del recurren
te como Profesor de Educación General 
Básica en comisión de servicios en el Li
ceo «Cervantes» de Roma.—8.609-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de junio de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa 
ber:

Que por don RAFAEL MADROÑAL 
ZARCO y otro se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 315 de 1983, contra resolución dictada 
el día 22 de febrero de 1983, por la Co
misión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid (¿O 
PLACO), que desestima el recurso de al
zada interpuesto contra resolución del Tri
bunal calificador de fecha 7 de enero de 
1983 que calificó el segundo ejercicio de 
las pruebas selectivas convocadas por re

solución de 10 de febrero de 1982, publi
cado en el «Boletín Oficia) del Estado» 
de 23 de abril de 1982, para la provisión 
en turnos libre y restringido, para cubrir 
tres plazas vacantes en la Escala Téc
nico-Administrativa de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid.—8.606-E.

Que por SOCIETE DE DEVELOPPE- 
MENTS ET DTNNOVATTONS DES MAR
CHES AGRICOLES ET ALIMENTAIRES 
(SODIMA) y UNION DE COOPERATI- 
VES AGRICOLES, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 487 de 1983, contra el acurdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5 de marzo de 1982, por el que se denegó 
la inscripción de la marca número 965.421, 
consistente en la denominación «Le Suis- 
se», así como también contra el acuerdo 
de 21 de enero de 1983, que desestimó 
expresamente el recurso de reposición in
terpuesto contra el anterior.—8.605-E. •

Que por don FELIPE PEREZ PLA- 
SENCIA y otros se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 490 de 1983, contra acuerdo del Mi
nisterio de Agricultura sobre reconoci
miento al derecho de percibo de com
plemento de destino.—8.604-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 16 de iunio de 1983.—El Presi
dente—El Secretario.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Cóntencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-dminis- 
trativos interpuestos por:

Don JUAN ANTONIO POZO contra la 
resolución de la Comisión Central del 
Fondo de Garantía Salarial de 24-5-1983, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por el trabajador de 
la Empresa «Plafón, S. A », centra acuer
do de la Comisión Provincial de Madrid 
de 8-4-1983; pleito al que ha correspon
dido el número 505 de 1983 —8.680-É.

SOCIEDAD PETROLIFERA ESPAÑO
LA SHELL, S. A., contra el acuerdo del 
Registro de ia Propiedad Industrial . de 
20-5-1982, por el que se concedió el re
gistro de la marca número 968.755 y con
tra la desestimación del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al1 que ha co
rrespondido el número 506 de 1983.— 
8.681-E.

FRANCISCO JAVIER ABAD CERVAN
TES contra la resolución de la Dirección 
General de Tráfico, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto por 
la Jefatura Provincial de Tráfico de Ma
drid; pleito al que ha correspondido el 
número 508 de 1983.—8.682-E.

Don VICTORIANO BUSTAMANTE AL- 
DAMA y otros, contra la resolución de 
la Comisión Central del Fondo de Garan
tía Salarial de 25-3-1983, por la que se 

'desestima el recurso de alzada interpues
to por los trabajadores de la Empresa 
«Cía Auxilian de Transportes, S. A.», con
tra acuerdo de la Comisión Provincial de 
Madrid de 12-11-1982; pleito al que ha 
correspondido el número 509 de 1983. — 
8.683-E.

Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que. si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 08 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 7 de junio de 1983.—El Secre
tario.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 774/82-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales, don Antonio 
Pueyo Pont, en nombre y representación 
del «Banco de Santander, S. A.», contra 
«Plásticos Visal, S. L.», doña María Llo
verás Pericas y doña Rosa Lloverás Pe
ricas, por el presente, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino -ele veinte días y por la cantidad 
tipo que se dirá, de la finca especial
mente hipotecada en la escritura de debi- 
torio que al final del presente se descri
birá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias del referido Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barce
lona (sito en el. edificio de Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, números 1 y 
3, planta 4."), el día 28.de septiembre 
de 1983, a las once horas, y se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de su
basta, precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, en 20.000.000 de 
pesetas, que para tomar parte en- la mis 
ma deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta: que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que les autos y la certificación del Re
gistro de ia Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de ¡a Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes! si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que 
si hubiere alguna postura admisible- se 
mandará llevarla a efecto, previa consig
nación del precio del remate y liquidación 
de los impuestos y tasas correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

Edificio en el término de Vilassar de 
Mar, con frente al denominado "Cami 
del Mig”, que se compone de una nave 
de planta baia, de extensión superficial 
de 1.000 metros cuadrados, y de un piso 
alto destinado a oficinas de 200 me
tros cuadrados, edificado todo ello so
bre parte de un solar de 2.054,10 metros 
cuadrados, estando el resto destinado a 
patio o jardín. Linda; frente, Norte, en 
líneas de 14.45. 12,50, 15,88 metros, con di
cho "Cami del Mig”; derecha, entrando, 
Oeste, en línea de 52,40 metros, resto de 
finca del señor Arroyo; izquierda, Este, en 
línea de 47,50 metros con don Enrique Ned 
dormán Solé, y fondo, Sur, en línea de 
41,?0 metros con don Dionisio Gel.»

Inscripción; Registro de la Propiedad 
de Mataré, en el tomo 1.106, libro 81 de 
Sant Juan de Vilassar, folio 173, finca 
número 2 7/2, inscripción séptima.

Titulo: Compra a «Productos Cupar’s,- 
Sociedad Limitada», formalizada median
te escritura autorizada a 11 de enero

de 1975, por el Notario de Vilassar de 
Mar, don José Casamitjana Costa.

Barcelona, 12 de mayo de 1983—El Se
cretario, Juan Mariné.—9.759-C.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de primera Instancia 
de esta ciudad, número 0,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 .de la Ley Hipo
tecaria número 404/1982-C, instado por 
«Banco Hispano Americano, b. A >, contra 
don. Jaime Soler Petit, hó acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de primera y pública subasta, el 
día 4 de octubre, a las doce, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de anís’,ación, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 7, de la calle Marqués 
de Montroig, consta de bajos, piso gaiaie, 
un piso y ático, de la localidad de Bar
celona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad, al tomo 1.499, 
foiio 241, libro 304, finca número 9.885, 
inscripciones primera y ,er;ua.

Valorada en la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de mayo 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Carlos Lo
renzo Penalva de Vega.—El Secretario. 
9.715-C.

*

José Alvarez Martínez, Magistrado Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad, 
número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 225/83 (3.*), instado por 
«Consorcio Nacional Hipotecario, S.A.», 
contra «Plásticos Marsá, S. A.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
!a celebración de primera y pública su
basta el día 21 de septiembre próximo, 
a las once y media, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, i-a 
ciándose constar, que los autos y la certi
ficación registral están de manifiesto en 
la Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta 

Lote primero:

Finca número 3, de la calle Poeta Ma- 
ragall, local comercial, piso 1.a, de la 
localidad de Mollet del Vallés.

Inscrita en el Registro du la Propiedad 
de Granollers, al tomo 922, folio 161, li
bro 105, finca número 11.045, inscripción 
cuarta.

Valorada en la cantidad de 1.800.000 pe
setas.

Consta de una nave de 390 metros cua
drados. Cuota de 12,27 por ciento.

.Lote segundo:

Local comercia! en planta baja del mis
mo edificio, de una nave de 435 metros 
cuadrados. Cuota de 13,69 por ciento.

Inscrita en los mismos Registro, to
mo y libro, folio 159, finca número 11.044, 
inscripción cuarta.

Finca valorada en 2.100.000 pesetas, eD 
la. escritura de hipoteca.

Lote tercero;

Almacén sito en el sótano que consta 
de una nave de superficie de 437 metro* 
cuadrados. Cuota de 13,78 por ciento.

Inscrita en los mismos Registro, tomo 
y libro, folio 158, finca número 11.043, 
inscripción cuarta.

Finca valorada en 1.600.000 pesetas, en 
la escritura de hipoteca.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate, que podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Barcelona a 25. de mayo 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Alva
rez Martínez.—El Secretario, José M. 
Pugna iré.—9.709.-C.

*

Don José de Quintana Pellicer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7
de Barcelona.

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 820-G de 1980, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador señor Gramunt de Mo
ragas! contra don Juan Adell Sagrara, 
en reclamación de cantidad .........  pese
tas; en los cuales, he acordado sacar, a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados a dicho 
demandado, y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.*, de 
esta ciudad, se ha señalado el día 14 
del próximo mes de septiembre, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que los bienes objeto de su
basta, salen sin sujeción a tipo, hacién
dose conslar qut el tipo de la segunda 
subasta lo fue por la suma de 375.000 pe
setas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en -calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 10 
por 10C efectivo del valor de los bienes 

-que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cua1 se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Finca objeto de subasta

Número 9. Piso l.°, puerta 4." de la 
casa número 155, de la calle San Joaquín 
do Santa Coloma de Gramanet, correspon
diendo en el polígono de la nueva urba
nización del sector «Can Jane», del plan 
parcial de aceleración del mismo. Super
ficie: 54,5v metros cuadrados. Linda: al 
frenle, con rellano de la escalera y vivien
da puerta 3.a de la misma planta; a la 
izquierda, entrando, con la casa núme
ro 153 de la calle de su situación; a la 
derecha, con la vivienda de la planta pri
mera de la misma planta, y por el fondo, 
con patio de manzana.
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Inscrita al tomo 296, libro 223 de Santa 
Coloma, folio 211, finca número 13.431, 
a favor de don Juan Adell Sagrera.

Valorada pericialmente en la suma de 
500.000 pesetas, y saliendo a tercera sin 
sujeción a tipo.

Dado en Barcelona á 28 de mayo 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José de 
Quintana Pellicer.—El Secretario—9.711-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se. expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 397 de 1083 (Sección prime
ra), promovidos por «Aceros, S. A.» y 
«Ausa Cataluña, S. A.», representada por 
el Procurador don Alfonso Martínez Cam
pos contra «Tam-Kobo, S. A.*, en recla
mación de 25.675.059 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca qué luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no 9e admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que los cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate .que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 19 de septiembre de 1983, y hora de 
las once de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Edificio industrial, ubicado en pieza de 
tierra, secana y campa, en término de 
Vinaixa (Lérida) de cabida 3 hectáreas 
38 áreas 1 centiárea y 52 decímetros cua- 
dr.vdos. Consta dicho edificio de planta 
baja, compuesto por tres naves rectangu
lares unidas entre sí y formando un solo 
cuerpo que ocupa 3.920 metros cuadrados 
de superficie solar. Se trata de tres es
tructuras metálicas sostenidas robre pila
res metálicos estando cubiertas cada una 
de tales naves industriales con placas de 
fibrocemento dispuestas de forma incli
nada, de manera que constituye una lí
nea quebrada con el exclusivo fin de mo
dular la entrada de la luz solar. Unido 
al anterior cuerpo en su fachada Norte,

existe otra edificación de planta baja, de 
540 metros cuadrados de superficie solar, 
con destino a almacén (150 metros cua
drados), enfermería (11 metros cuadra
dos, laboratorio (50 metros cuadrados), co
medor (50 metros cuadrados), aseos de 
personal administrativo (18 metros cuadra
dos), estando el resto destinado a ofici
nas del personal técnico y administrati
vo de la Empresa. Construido de estruc
tura metálica con perfiles laminados en 
caliente y forjados compuestos por semi- 
viguetas de hormigón y bovedilla de cerá
mica. Y asimismo unido a la última cons
trucción en su fachada Oeste, existe otra 
edificación más de planta baja de ISO 
metros de superficie solar con destino a 
vestuarios y aseos del personal de fabri
cación. Que en su conjunto la obra ocu
pa una superficie solar de 4.610 metros 
c adrados.»

In9crición segunda de la finca número 
1.422, folio 169, libró 12 de Vinaixa tomo 
354 del Archivo, del Registro de la Propie
dad de Borjas Blancas (Lérida). 

Valorada en 50.000.000 de pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el présente en Barcelona a 28 de 
mayo de 1983 —El Juez, Julián D. Salga
do Diez.—El Secretario.—9.524-C.

*

Don Enrique Anglada Fors, accidental
mente, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad, número 1,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.326/80-PÓ, instado por «Auxiliar 
Textil Manresana, S. A.», contra don José 
Durán Vila y otra, he acordado por pro
videncia de fecha del día de hoy. la cele
bración de primera y pública subasta para 
el dia 30 de septiembre próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en la Secretaria por los li
citadores, que deberán informarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son;

Mitad indivisa 9, de la plaza Freixa 
Argemí, letra A., piso 3.°, de la localidad 
de Tarrasa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de dicha ciudad, al tomo 1.351, folio 197, 
libro 416, finca número 17.030, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de 3.500.000 pe
setas.

Trescientas sesenta y dos diez milési
mas partes indivisas de la finca local 
destinado a garaje, constituido po’’ les 
sótanos 1." y 2.° de la casa número 9 
de la plaza Freixa Argemí de la ciudad 
de Tarrasa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de dicha ciudad, ai tomo 1.351, libro 416 
de la sección 1.* de Tarrasa, folio 172, 
finca número 16.018, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 350.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de mayo 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Enrique An
glada Fors.—El Secretario, Carlos Pérez 
Díaz.—9.708-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.472/82-F, instado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Agentex, S. L.», he 
acordado por providencia de fecha de hoy

la celebración de primera pública subasta 
el día 22 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este .Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los licitadores deben acentar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca de la calle levadura y de San 
Antonio, formando chaflán, piso bajo 1.*, 
de la localidad de Viladecáns, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
3-1 de Hospitalet de Llobregat al tomo 
471, folio 27, libpo 141 de Viladecáns. fin
ca número 10.931, inscripción primera, va
lorada en la cantidad de 774.000 pesetas.

Tiene una superficie de 50,75 metros 
cuadrados.

Se previene además a los licitadores, 
que no se admitirá postura alguna infe
rior a dicho precio y a la que no preceda 
el depósito, en la Mesa del Juzgado, de 
una cantidad igual al 10 por 100 de tal 
precio; que podrá cederse el remate a 
tercero y que los gastos de subasta y 
demás, hasta la posesión en su caso, se
rán a cargo del rematante.

El Infrascrito Secretario.

Certifico; Que el precedente edicto se 
expide por ahora y sin perjuicio en con
cepto de oficio por venir la Caja deman
dante auxiliada con el beneficio de pobre
za en este procedimiento; doy fe.

Barcelona, 31 de mayo de 1983 —El 
Juez, Agustín Ferrer Barriendos.— El Se
cretario judicial, Ramón Foncillas — 
4.739-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 708/82-F, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra doña María Santacréu Marsal, he 
acordado por providencia de fecha de 
ayer, la celebración de primera pública 
subasta el día 23 de septiembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que ias cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, stm-destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 46 de la calle San Fran
cisco de la localidad de La Garriga, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers al tomo 145, folio 152, libro 
10 de La Garriga, finca número 703, ins
cripción quinta, valorada en la cantidad 
de 3.500.000.

Constituye.una casa compuesta de plan
ta baja sobre un solar con una superfi
cie de 246 metros 10 centímetros cuadra
dos, ocupando lo edificado unos 63 metros 
cuadrados.

Se previene además a los licitadores; 
Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el precio dicho de valoración, 
y a la que no preceda el depósito en 
la Mesa del Juzgado de una cantidad 
Igual al 10 por 100 de tal precio; que
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podrá cederse el remate a tercero, y que 
los gastos de subasta y demás hasta la 
posesión, en su caso, serán de cargo del 
rematante.

El Infrascrito Secretario

Certifico: Que el precedente edicto se 
expide por ahora y sin perjuicio en con
cepto de oficio por venir la Caja deman
dante auxiliada con el beneficio de pobre
za en este procedimiento; doy fel

Barcelona, 1 de junio de 1983.—El Juez, 
Agustín Ferrer Barriendos.—El Secretario 
judicial, Ramón Foncillas.—4.738-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma-
gistrado-uez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona, •

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1297 de 1982-M, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que tiene concedido el be
neficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra «Inmobiliaria Work, S. A.*, en re
clamación de 1.145.592 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna 
das por los Imitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá' hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 2.364.000 pesetas, en la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
21 de septiembre próximo y hora de las 
doce de su mañana.

Finca objeto de subasta

Elemento número 23.—Piso 0.a, puerta 
2.*, del inmueble, sito en Hospitalet de 
Llobregat, calle Generalísimo Franco, nú
meros 201 al 203. Superficie 43 metros 
77 decímetros cuadrados. Linda: por el 
frente, considerando tal el viento de la 
calle del Generalísimo Franco, o sea, 
Norte, con dicha calle; por la derecha, 
entrando, con don José Gelabert y doña 
Bárbara Villanova; por la espalda, con 
caja y rellano de escalera, donde abre

puerta de entrada parte patio y parte 
elementó común, y por la izquierda, con 
piso puerta 3.a, de la propia planta y 
con elemento común. Tiene asignado un 
coeficiente del 2,774 por 100.*

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 829, libro 22 de la Sección 5.a, folio 
191, finca 2.718.

Barcelona, 8 de junio de 1983.—El Juez, 
José Ramón Ferrándiz Gabriel.—El Se
cretario.—4.067-10.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 308 de 1981-T, promo
vidos por «Banco Popular Industrial, So
ciedad Anónima», representado por. el 
Procurador don Eusebio Sans Coll, contra 
don José Farreny Pujol, en reclamación 
de 5.020.318 pesetas; se anuncia la venta, 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte dias y precio de valora
ción de la finca que luego se dirá, embar
gada al mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.a 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 30 de sep
tiembre próximo, a las diez treinta horas 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al lo por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá qúe todo lid
iador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogad o a 'a respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el uredo del remate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho 
dias, la diferencia entre la suma deposi
tada para tomar parte en la subasta y 
el precio del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedarán, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
que si se solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Siendo la finca la siguiente:

Casa sita en Torredembarra, plaza de 
la Font, número 9, compuesta de planta 
baja y dos pisos de 07 metros cuadrados. 
Linda: al frente, con la citada plaza; a 
la derecha, entrando, con casa de Pió 
Ponte Arellano; a la izquierda, con casa 
de Magín Freixas, hoy también de doña 
María Gallofré Freixas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vendrell, al 
tomo 40, libro 3 de Torredembarra, folio 
221 y finca 342.

Tasada en 2.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de junio de 
1983.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—4.008-10.

BETANZOS

Edicto

Don Francisco Caamaño Pajares, Juez de 
Primera Instancia de Betanzos,

Hace público: Que hoy, a instancia de 
don José Antonio y doña Pilar Buján 
Quintela, vecinos de La Coruña, calle Pía 
y Cancela, 20. 5.a, y de Cambre, El Tem
ple, Cuesta de la Tapia, 42, 2.a B, respec
tivamente, se ha incoado expediente para 
declaración de fallecimiento de don Be
nigno Buján Ares, padres de aquéllos, 
que se ausentó a Argentina, sin que sa 
tengan noticias suyas hace más de vein
te años.

Dado en Betanzos a 8 de junio de 1983. 
El Juez, Francisco Caamaño Pajares.— 
El Secretario.—10.267-C. l.» 8-7-1983

BURGOS

Don Francisco Javier Cambón García, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de la. ciudad de Burgos y 
su partido,

Hago saber; Que en autos de juicio eje
cutivo número 495 de 1982, seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros del Círcu
lo Católico de Obreros de Burgos, contra 
don Longinos García Llórente y su esposa 
doña Carmen Murillo Soria, vecinos da 
Villasante de Montija, en reclamación de 
cantidad, con fecha 19 del actual, se libró 
edicto anunciando la venta en pública por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, de 
una finca urbana, sita en Merindad de 
Montija, término de Villasante (Burgos), 
en la que por error se omitió el precio 
de valoración de la referida finca.

■' Valor pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca 1.400.000 pesetas.

Para que sirva de ampliación al edicto 
librado con fecha 19 del actual expido 
el presente, en Burgos a 30 de mayo 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Javier Cambón García.—El Secretario.— 
2.865-D.

CIEZA

Edicto

Don Adriano barbero García, Juez de Pri
mera Instancia de Cieza y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 383 de 1982, se tramita procedi
miento sobre declaración legal de suspen
sión de pagos del comerciante don Claro 
Pascual Aráez Loba, con domicilio en Aba
rán, oarretera Estación, restaurante «Par- 
kysol», a instancia del Procurador don 
Enrique Abellán Semitiel, en el que, por 
auto de esta fecha, se ha declarado en es
tado legal de suspensión de pagos a dicho 
comerciante, considerándole en estado de 
insolvencia provisional y convocando a 
Junta general de acreedores para el día 
29 de julio próximo, a las once de su ma
ñana, ante este Juzgado y su Sala de Au
diencia, quedando, hasta dicho dia, a dis
posición de los acreedores, los documen
tos a que se refiere el último párrafo del 
artículo lo de la Ley de 26 de julio de 
1922.

Dado en Cieza a 20 de mayo de 1983 — 
El Juez—El Secretario.—10.305-C.

MADRID

Edictos

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 510 de 1981 se ha seguido ex
pediente de suspensión de pagos de la 
Entidad «Ruperto Serrano, S. L.», con do
micilio en Madrid, calle de Julián Cama- 
rillo, número 48, y en el mismo, con fe
cha 30 de diciembre de 1981, se he dio-
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tado auto aprobando el siguiente conve
nio celebrado entre los acreedores y la 
Sociedad suspensa en la Junta del día 
18 de diciembre de 1081.

«Pago de los créditos preferentes en 
su totalidad, en el primer año a partir 
de la fecha en que sea firme la resolu
ción que apruebe el convenio, y pago del 
resto de los créditos, al 50 por 100, al 
segundo y tercer año. Para la efectivi
dad de este convenio se nombra una Co
misión de acreedores integrada por don 
Ruperto Serrano Miralles, "Siderúrgica 
del Norte, S. A,” y "Talleres Mecánicos 
Germide". La suspensa tendrá obligación 
de poner en conocimiento de dicha comi
sión toda enajenación de bienes que pre
tenda realizar por un valor inferior al 
75 por 100 del que aparece en el informe 
presentado por los Interventores judicia
les, sin qu» pueda llevarla a cabo antes 
de los ocho días de haberlo puesto en 
conocimiento de la Comisión, la cual po
drá presentar un comprador más venta
joso a quien se hará la enejanción pre
tendida. Los acreedores conservan el de
recho a proceder contra terceras personas 
que estén obligados con la suspensa, sin 
que les afecte la espera ni ninguna otra 
condición de este convenio.»

En el repetido auto demanda a todos 
los interesados estar y pasar por el men
cionado convenio, asi como el cese en 
sus cargos de los interventores judiciales.

Todo lo cual se hace público a todos 
los efectos legales que sean pertinentes

Dado en Madrid a 31 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Angel Llamas 
Amestoy.—El Secretario, Manuel Telo Al- 
varez.—4.009-3.

*

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Juez
de Primera Instancia del número 3 de
los de Madrid,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 15 
de 1981, por «Servicios Técnicos y Co
merciales, S. A.», contra «Inmobiliaria De- 
lavilla, S. A.», por providencia de fecha 
de hoy, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que luego se descri
birá habiéndose señalado para el remate 
el día 20 de octubre a las once horas, 
o, si no fuera posible, por causa de fuerza 
mayor, a las trece, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.' 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licita- 
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámanes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 13.000.000 de pe
setas, y no se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta. 
Sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor postor que se reservará como garantía

del cumpjimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

«Piso l.° derecha del edificio "Los Sau
ces”, sito en El Soto de la Moraleja, 
con fachada en la calle D., en Alcoben- 
das, con entrada' principal y de servicio. 
Consta de varias habitaciones y servicios 
y ocupa una superficie aproximada dé 
474,24 metros cuadrados. Linda: frente, 
rellano de la escalera, hueoo del ascensor, 
vuelo a zona ajardinada y terraza cu
bierta de planta baja; derecha, piso cen
tro y vuelo y terraza descubierta, esca
lera de acceso a los pisos centro y pasillo 
de servicio y montacargas; izquierda y 
fondo, vuelo a zona ajardinada. Elemen
tos comunes 13,90 por ciento.»

Inscrita en el Registro de Alcobendas, 
Colmenar Viejo, tomo 646, folio 172, li
bro 166, finca 13.698.

Valorada en 12.000.000 de pesetas.

«Garaje, situado en el sótano del edifi
cio anterior. Participación de 2/18 avas 
partes indivisas. Acceso por la parte iz
quierda del edificio; superficie de 726 me
tros cuadrados, capacidad para dieciocho 
vehículos; dispone de local para lavado 
de automóviles, se comunica con el edi
ficio por tres escaleras. Cuota: 18 por 
100; tiene derecho a las plazas 15 y die
ciocho.»

Inscrito en igual Registro, tomo y libro 
que la anterior, finca 13.694.

Valorado en 1.000.000 de pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo la 
presente en Madrid a 26 de mayo 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Ignacio Sie
rra Gil de la Cuesta.—El Secretario.— 
4.025-3.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 892/82, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, S. A.», representado por 
el Procurador don Rafael Ortiz Solórzano, 
contra don Miguel Angel Ruiz de la Pa
rada y Sanchiz, en reclamación de crédi
to hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días la finca 
que luego se dirá, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el dia 13 de sep
tiembre de 1983, y hora de las once de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, número 1, 4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de 
1.296.800 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercero —-Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta,—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si- 
siguiente:

En Valencia, avenida de Auxias March, 
número 48, división número 39. Local de 
negocio que ocupa toda la planta de só
tano, sin distribución interior, tiene ac
ceso por el ascensor y además directo 
y exclusivo desde la via pública por ram
pa. Mide 400 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-Oriente, al tomo 1 056, libro 
266 de la sección 3.a de Ruzafa, folio 
177, finca número 28.727.

Dado en Madrid a 27 de mayó de 1983. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
9.789-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo 868/ 
81, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Ortiz de Solorzano, 
en nombre y representación de «Induban, 
Sociedad Anónima», contra doña María 
Fernández Rodríguez y otro, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez los bienes embargados siguien
tes:

«Piso 4.° G, escalera A, sito en Ma
drid, calle de Coslada, 6. Mide 116 metros 
cuadrados. Linda: Norte, su calle; Sur, 
escalera A y piso 4.” izquierda; Este, piso 
4.° derecha; Oeste, calle Ardemans.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, tomo 652, folio 105, 
finca 21.567.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala do Audiencia de este Juzgado 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el dia 9 de septiembre de 1983, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera—Servirá de tipo para esta su
basta el de 3.500.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dos ter
cios de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Nota importante: Si por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse a las diez 
la subasta, esta tendría lugar a las trece 
horas del mismo dia 9 de septiembre.

Madrid a 30 de mayo de 1983 —El Se
cretario.—9.803-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el númepo 348/82, se tramita procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A.», hoy, 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», pa
ra la efectividad del saldo de un préstamo
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a don Antonio Molina Hervás, en garantía 
de cuyo préstamo se constituyó hipoteca 
sobre el siguiente:

Local número 18. Piso 5.° exterior de
recha, mirando a la fachada, puerta nú
mero 17. Se destina a vivienda y se com
pone de vestíbulo, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, baño; aseo y solana; 
ocupa una superficie útil de 79,42 metros 
cuadrados, y linda: frente, al del inmue
ble; izquierda, la vivienda puerta 18 de 
este zaguán; fondo, hueco de la escalera, 
patio de luces y vivienda puerta 20 del 
mismo zaguán, y por la derecha, la vi
vienda puerta 18 del zaguán número 15. 
Se le asigna un porcentaje en relación 
al total del inmueble de 1,54 por ciento.

Forma parte del siguiente edificio si
tuado en Valencia, con achada de treinta 
y seis metros, dieciocho centímetros a 
la calle en proyecto, hoy, Ingeniero Joa
quín Benlloch (partida de Malilla), donde 
le corresponden los números 13 y 15 de 
policía. El local antes descrito tiene su 
acceso por el zaguán número 13 de dicho 
edificio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia Oriente, al tomo 990, libro 223 
de la tercera sección de Ruzafa, folio 99, 
finca 22.176, inscripción primera.

Y, a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá' lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 13 de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa de este 
Juzgado una cantidad, igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del valor que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el de 223.323 pesetas, no admitién
dose postura alguna que sea inferior.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dispo
sición de los que lo deseen. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del reamte.

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1983. 
El Magislrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—9.722 C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por por el Juzga
do de Primera Instancia número 6 de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.464/81-JL, seguidos a instancia de 
•Banco de Financiación Industrial, S. A.», 
representado por el Procurador señor Or- 
tiz de Solórzano, contra la Entidad «Quí
mica Científica, S. A.»., los herederos de 
don Julián Plaza Alonso, que son sus hi
jos don Juan y don Julián Plaza Barrus, 
y contra estos dos últimos por sí, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
plazo de veinte días, y bajo las demás 
condiciones que la Ley determina el piso 
embargado en los mencionados autos co
mo de la propiedad de los referidos here
deros de don Julián Plaza Alonso, que 
se describe en la forma que a continua- 
cinó se expresa:

La finca de que se trata es la siguien
te:

Urbana—Vivienda señalada con el nú
mero y letra B. Está situada en el piso 
9", que corresponde a la 9.* planta, su

biendo la escalera, de la casa en Madrid, 
Vicálvaro, y su calle de San Marcelo, 
número 24. Tiene su entrada a la dere
cha del fondo de la meseta de la esca
lera. Linda: Por su frente, con dicha me
setas, el hueco del ascensor y la vivienda 
A de la misma planta y portal; por la 
izquierda, entrando, con terrenos de la 
misma finca; por la derecha, con la vi
vienda «C» de la misma planta y finca, 
y por el fondo, con terrenos Je la misma 
finca. Es exterior y se compone de hall, 
comedor-estar, con un hueco de salida 
a terraza de la misma vivienda, cinco 
dormitorios, cada uno con una ventana 
a terrenos de la finca, cocina y cuarto 
de aseo. Ocupa una superficie de 85 me
tros 50 decímetros cuadrados, incluyendo 
muros, soportes y tabiques. Tiene servi
cio de agua, electricidad y dos ascensores 
entubados. Cuota, 2 enteros por loo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, tomo 261, folio 173, 
finca registral 17.152.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
lá plaza de Castilla de esta capital, el 
día 30 de septiembre próximo, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.300.000 pesetas, en 
que el referido piso se ha tasado pericial
mente y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la ' 
mencionada cantidad, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para' tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores, en metálico, én la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento público, 
destinado al efecto pob lo menos el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad se 
hallarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado. Se entenderá que los 
licitadores están conformes con ellos sin 
tener derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefemtes, si los hubiere, al cré
dito de la parte actora, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 31 de 
mayo de 1983, para que con veinte dias 
hábiles por lo menos de antelación al se
ñalado para la subasta sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Secre
tario.—V.° B.°: El Juez.—9.708-C.

*

En méritos de lo acordado por el ilüs- 
trísimo señor don Ignacio Sierra y Gil 
de la Cuesta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de esta capital, en 
resolución de esta fecha dictada en el 
juicio ejecutivo que se sigue en este Juz
gado con el número 633/1979, a instancia 
de «Hierros y Aceros Varma, S. A.», con
tra «Promotora Briocense, S. A.», se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, y por 
término de veinte días del siguiente in
mueble embargado a la demandaxla.

Plaza de toros de Brihuega, construida 
dentro del casco urbano de dicha ciudad, 
de una extensión de 7.477 metros cuadra
dos incluido el inmueble y sus dependen
cias, de los que se hallan construidos for
mando parte- la plaza de toros, de barre
ras, contrabarreras, tendidos y andana- . 
das, en una extensión de 3.400 metros 
cuadrados, aproximadamente, hallándose 
construidos también los patios y corral, 
que corresponden a la zona de la antigua 
cárcel y hospital, con una superficie de 
750 metros cuadrados.

Valorada en 55.000.000 de peseta®.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Brihuega al tomo 750, libro 87 de Bri- 
hugea, finca número 9.964.

El acto del remate tendrá lugar ©n la 
Sala Audiencia de este Juzgado a las diez 
horas de su mañana del día 20 de octubre 
próximo (y para el supuesto de que por 
causas de fuerza mayor hubiera de sus
penderse dicha subasta se celebrará el 
mismo día a las trece horas), sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, pudiendo hacer
se el remate a oalidad de ceder a teroero.

Se hace constar que no han sido apor
tados los títulos que han sido suplidos 
con certificación expedida por el Regis
tro de la Propiedad, cuya certificación, 
así como la de cargas, se encuentra de 
manifiesto en Secretaría; que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del deman
dante, continuarás subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, quedando el rematante 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983 — 
El Juez.—El Secretario.—4.012-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
21 de Madrid,

Hago saber; Que en juicio ejecutivo nú
mero 286 de 1983, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de «Teirpac, S. A.», 
contra don Víctor Ramírez Delgado, se 
ha acordado la venta en primera y públi
ca subasta de la máquina empaquetadora 
embargada al demandado que a continua
ción se expresa.

Se ha señalado para el remate el día 
22 de septiembre próximo, a las diez de 
su mañana, y en caso de fuerza mayor, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 985.000 pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

Se hace constar además, que los lici
tadores deberán aceptar como bastante 
la titulación de propiedad del deudor; que 
deberán consignar el 10 por 100 en efec
tivo metálico de referido tipo.

Bienes objeto de subasta

Una máquina «Waldyssa». modelo mini 
Standar, de empaquetado automático de 
fruta sobre bandeja.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 3 de junio 
de 1983.—El Juez, Ramón Rodríguez Arri
bas.—El Secretario.—9.724-C.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
21 de Madrid.

Hace saber: Que en autos número 1.100 
de 1982, que se siguen en este Juzgado 
conforme a las reglas del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Hispano Americano, S. A.», con
tra don Luis Morell Pareja y doña An
geles Maídonado Sánchez, se ha acordado 
la venta en pública y primera subastar 
de la finca hipotecada que se describirá 
a continuación.

Se ha señalado para el remate el día 
2o de septiembre de 1983, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y en caso de fuerza mayor a las trece 
horas.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.637.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere" la regla 4.* del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están
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de manifiesto ©n la Secretaria de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán oonsginar -en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Fincas objeto de subasta

Vivienda unifamilar tipo «Colmenar», en 
la parcela tipo A), número 385 de la ur- 
banizacóin «Monteclaro», de los términos 
municipales-de Pozuelo de Alarcón y Ma- 
jadahonda. La parcela. ocupa una super
ficie de 1.400 metros cuadrados y está 
situada totalmente en término de Pozuelo 
de Alarcón. Es parcela susceptible de pro
piedad separada y destinada a vivienda 
unifamiliar. Existe en ella una vivienda 
unifamiliar tipo «Colmenar» que consta 
de dos piezas con un total de ocho piezas 
habitables, tres cuartos de baño, un aseo, 
zona de servicio, garaje y terraza. La 
superficie total construida se estima en 
250 metros 40 decímetros cuadrados, de 
ellos 10 metros 60 decímetros cuadrados 
de porche. Linda: Norte, en linea de 50 
metros, con parcela número 384; Sur, en 
línea de 50 metros, con parcela número 
386; Este, en línea de 28 metros, con 
zona verde, y Oeste, en línea de 28 me
tros, con caíle 28.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 3 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez. Ramón Ro
dríguez Arribas.—El Secretario.—4,010-3

*

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instanoia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número 1.924 de 1981, a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», con
tra don Joachuin Jurden Pausch y doña 
Hannelore Late Pausdh, sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y por el tipo de su tasación 
la siguiente finca:

Urbana, piso 10, letra C, y plaza de 
garaje, sitos en la calle Bolivia, número 
13 de ©si» capital. Tiene una superficie 
de 76 metros cuadrados y 1.500 metros 
cuadrados total garaje. Consta de varias 
habitaciones, servicios, terrazas, tendede
ro y terraza. Anejo inseparable el tras
tero número 57, en sótano 10 y una sesen- 
taidozava parte del garaje, indivisa. 
Linderos del piso: Por su frente, mirando 
desde el saco localizado al Sur del edi
ficio, con piso B; por la derecha con 
pisos letras B y D, de la misma planta, 
y por hueco de ascensor; por la izquierda, 
oon zona de la propia parcela, y por el 
fondo, oon hueoo de la escalera número 2, 
que es de ascensor y piso letra D, de la 
misma planta. Linderos del garaje: Linda, 
por su frente, mirando desde el fondo de 
saco, con rampado acceso, mancionada y 
subsuelo de la propia parcela; por su 
fondo, con subsuelo de la propia parcela, 
parte de elementos comunes, finca núme
ro 13 y zonas de trasteros; por la derecha, 
con subsuelo de la parcela, finca núme
ro 3 y elementos comunes, y por la iz
quierda, oon subsuelo de la propia par
cela.

Figuran inscritas en el Registro de la 
Propiedad número 7, a los tomos 435, 
727, 585, folios 145. 113, 234, finca nú
mero 23.771, 2.360, libros 331, 524, 432, 
sección tercera.

Tasadas en 6.200.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 22 de 
septiembre próximo a las once horas de 
su mañana, y en caso de no poderse ce
lebran- en dicho día, se celebrará en días 
sucesivos a la misma hora y condiciones, 
hasta que Se lleve a cabo la misma; y 
se advierte a los lidiadores que para to
mar parte en ella deberán consignar 
cuando menos el lo por 100 del Upo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo; que los autos 
y la certificación del Registro prevenida 
están de manifiesto en Secretarla, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ellos, sin desti
narse a su extinción el predo del remate, 
y que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder.

Dado en Madrid a 3 de junio de 1983 — 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
4.008-3.

*

Pon José Guelbenzu Romano, Magistra-
do-Juéz de Primera Instancia número
7 de los de esta capital.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 1.259 
de 1981-E, seguidos a instancia de «Ban
co Español de Crédito», contra don José 
María González Letrán, con domicilio en 
avenida Sevilla, Edificio la Costilla P-3, 
sobre reclamación de 2.506.989 pesetas y 
de 460.000 pesetas de intereses y costas. 
Y en cuyos autos he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez. térmi
no de veinte días y precio de, tasación 
pactada la siguiente finca hipotecada:

Suerte de viña y arboleda, en secano, 
sita en el pago de Mochicle 2, del tér
mino de Puerto de Santa María, de seis- 
hectáreas 19 áreas 37 centiáreas y 20 
miliáreas, que linda: Al Norte, con suerte 
que fue de Antonio Arévaña; Este, otra 
que fue de Antonio Gutiérrez y José Ga
rrido; Sur, camino de Santa Catalina, y 
Oeste, suerte segregada y vendida a don 
Femando, doña Amparo, doña Carmen, 
don José, don Juan y doña Concepción 
Muñoz Noguera,

Inscrita al tomo 441. libro 167 de Puerto 
de Santa María, folio 52, finca número 
72.320.

Valorada en la cantidad de 3.829.500 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sarla de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1 de Madrid, 
el próximo día 28 de septiembre de 1983 
y hora de las diez de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el precio de tasación pactado, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a 
terceros.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán sub- 

' sustentes entediéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio total del remate de

berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Si por causa de fuerzá mayor 
no se pudiera celebran- la subasta en la 
fecha fijada, tendrá lugar el siguiente día 
hábil, y si tampoco en ésta, los sucesivos 
días hasta que se celebre la misma.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1883.— 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario.—4.007-3.

. *

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1620-82, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de Caja Postal de Aho
rros, representado por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solorzano y Arbex, con
tra don Antonio Sogore Boronat y doña 
Victoria Expósito Laguna, calle Prima
vera, 20-3.°D, de Alicante, en reclamación 
de crédito hipotecario, ■ se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días la 
finca que luego se dirá, bajo las siguien
tes condiciones:

Primero.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 20 de sep
tiembre próximo, y hora de las diez de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, número 1, 4.“ planta.

Segundo.—El tipo de subasta es de 
2 000.000 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la La,y Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de éste 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, ai crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos.

Siendo la finca cue se subasta la si
guiente:

Número 47. Vivienda piso 3.°, letra D, 
tipo A-3, del portal o escalera FA, deí 
edificio denominado «Primavera F», de 
esta población de Alicante, en la calle 
Primavera, sin número de policía, con 
fachada también a las calles de Marta 
Barrie, Oliver Fo y Rodríguez Caro. Se 
compone de hall, pasillo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cuarto de baño, aseo, 
cocina, tendedero y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 1804, libro 
933, folio 165, finca registral 57.038, ins
cripción primera.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—9.800-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que en este Juzgado se siguen 
con el número 972 de 1982, a instancia 
del «Banco Central, S. A.», representado 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadinier.e, contra «Casa Bosque, S. A.»,
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sobre reclamación de cantidades, a ins
tancia de la parte actora he acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte dias, de la 
siguiente finca embargada a la deman
dada:

«Pinar en el término municipal de Ol
medo, a los pagos de las Pellejeras, Ga- 
linda y la Calera, denominada hoy "La 
Mejorada", de 105 hectáreas 74 áreas y 
84 centiáreas, que linda: Norte, con las 
fincas números 2, 4, 5, 6 y 7 del polí
gono 2 de concentración parcelaria y pro- 

' piedad de María, Gaudencia y Asunción 
García, Daniela y Petra Ortiz Ortiz, Oc
tavio Herrero Gamarra y Bautista Condón 
Gómez, con fincas excluidas señaladas con 
los números 349 , 553 y 151 de Domingo 
García Lumbreras, Vicente Mondéjar Al
ba y Daniel Sobrediere García y con ca
mino que de Hornillos va al camino de 
Valles Miguel; Sur. río Adaja y con las 
fincas número 14 del polígono 2 de la 
propiedad de los Padres Dominicos de 
La Mejorada, número 12, del polígono 2 
de María Trigos Rodríguez Cajos y con 
camino de servicio; Este, las números 
9 y 10 del polígono de concentración par
celaria, propiedad de Antonio Olmedo y 
hermanos Ortiz Vara, respectivamente, 
con fincas excluidas de concentración de 
Ciro Herrero García, Ascensión García 
García, Benigno Vara Trigo, Lorenzo 
Valero Laredo, Luis Salgueiro Gómez,

' Constancia Heras Ortiz, Pedro Sanz Va
lero y Domingo Sablechero Martin y ca
mino de La Mejorada, y Oeste, con finca 
número 5 del polígono 2, propiedad de 
Daniel y Pedro Ortiz, camino del molino 
de Vallesmiguel, finca La Moravial y con 
fincas excluidas de Domingo García Lum
breras, Ciro Herrero García y Cándido 
Tendo Bermejo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo, al tomo 1.757, folio 57, finca 
número 11.240.

Tasada en la cantidad de 18.193.570 pe
setas.

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Sala dt Audiencia de este Juzgado el 
día 30 de septiembre próximo, a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma el precio de tasación indicado, 
haciendo constar que los licitadore's que 
deseen tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en este Juzgado 
o acreditar haberlo hecho antes en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo indicado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito d e 1 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que los títulos de 
propiedad suplidos por la certificación re- 
gistral e tán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio. —El Secretario.—4.023-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de esta capital, en procedimiento 
sumario número 99 de 1980, promovido 
por el Procurador señor Domínguez May- 
cas, en nombre del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», contra la «Compañía 
Insular de Servicios, S. A.», sobre efec
tividad de un crédito hipotecario, se saca 
a la venta en "pública subasta, por ter
cera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la siguiente:

Explotación industrial destinada a la
vandería: situada en la calle 18 de Julio

de la localidad de Doctoral, en el pago 
de Sardina, término municipal de Santa 
Lucía. Se compone de depuradora de 
aguas y depósito de almacenamiento de 
aguas con una capacidad para 250.000 li
tros, sito en la parcela componente, le
tra b), y de una edifloaclón que consta 
de planta baja, donde se encuentran las 
oficinas, aseos para personal masculino 
y femenino, almacén, muelle de carga 
y descarga, sala de calderas y servicios 
y amplia nave donde se ubican las ma
quinarias propias de la industria; entre
planta, destinada a viviendas contenien
do dos compuestas, respectivamente, de 
salón-comedor, cocina, tres dormitorios y 
baño, y salón-comedor, cocina, tres dor
mitorios y dos baños, y planta alta donde 
se encuentran tolvas de carga a las la
vadoras y maquinaria auxiliar. Esta edi
ficación está construida sobre la parcela 
letra a) ocupando una superficie de 1.465 
metros 59 decímetros cuadrados. La ex
plotación está compuesta de las dos si
guientes parcelas: a) Parcela de terreno 
en el indicado sitio que ocupa una exten
sión superficial de 1.633 metros 19 decíme
tros cuadrados, y linda: Al Sur, calle 18 de 
Julio, o sea, carretera que de Sardina 
conduce al Doctoral por la orilla norte, 
finoa de los señores Fabelo Arbelo y al
macén de don Luis Fabelo Arbelo, y Oes
te, estanque de don Luis y don José Fa
belo Arbelo. b) Parcela de terreno en 
el mismo sitio que ocupa una extensión 
superficial de 1.000 metros cuadrados, y 
linda: Al Sur, calle 18 de Julio, o sea, 
carretera que de Sardina conduce al Doc
toral por la orilla; en línea de 20 me
tros; al Norte, en igual longitud, y Oeste, 
en línea de 50 metros, finca de herederos 
de don Juan Arbelo Arbelo, y Este, en 
línea de 50 metros, finca de don José 
y don Luis Fabelo Arbelo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Telde, al folio 163, del tomo 884 del 
archivo, libro 88 del Ayuntamiento de 
Santa Lucía, finca número 7.771, inscrip
ción primera, habiendo causado la hipo
teca la inscripción segunda.

La presente hipoteca se extiende, por 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, lio y 111 de la Ley 
Hipotecaría y 215 de su Reglamento, y 
comprende, poT tanto, además de la finca 
referida, los nuevos terrenos y pertenen
cias de todo orden que puedan habérsele 
agregado, todas las naves, obras y cons
trucciones que se hayan realizado en la 
misma y la maquinaria y utillaje que 
pueda haberle sido incorporado, extremos 
éstos que deberán comprobar los licita
dores antes del remate, ya que efectuado 
el mismo, no se admitirán reclamaciones 
por tal concepto.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1. el dia 3 de 
octubre próximo, a las once de su ma
ñana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría.

Segunda.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédtio de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Tercera.—Que la subasta, por ser ter
cera, se celebrará sin sujeción a tipo, y 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de] tipo fijado para la Segunda 
subasta, que fue de 19.428.750 pesetas.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—4.006-3.

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por ei ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia. del número 8 de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo, que se tra
mitan bajo el número 1.307/81, promovi
dos por el Procurador señor Ibáñez, en 
nombre del «Banco Central, S. A.», contra 
don David Pajares Simón, sobre pago do 
pesetas, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda Vez, con la rebaja, 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para' 
la primera, y en lotes separados, las fin
cas embargadas en su día al referido 
demandado, siguientes:

Primer lote:

«l.° Parcela número 14, izquierda, en 
residencial La Berzosa, polígono 15, de
nominado Remanante de la Berzosa. Tie
ne una superficie de 475 metros cuadra
dos. Linderos: Norte y Oeste, con calle 
Candamo; Sur, parcela número 14; iz
quierda. digo derecha, Este, parcela nú
mero 15 y resto de finca matriz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 518, libro 02, 
folio 147, finca número 4.705.

«2.° Parcela número 14, derecha, en 
la residencial La Berzosa, polígono 15, 
denominado Remanente de la Berzosa. 
Tiene una superficie de 475 metros cua
drados. Linderos: Norte y Oeste, con calle 
Candamo; Sur, parcela número 15 izquier
da; y Este, con parcela número 12 iz
quierda»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 518, libro 62, 
folio 142, finca número 4.704.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2.a planta, se ha señalado el día 10 de 
octubre próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constan- que dichas fincas 
salen a subasta en lotes separados, y en 
la suma de 320.625 pesetas, - cada una, 
correspondiente al 75 por 100 del precio 
en que fueron tasadas, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo; que para to
mar parte en la subasta deberá consig
narse previamente por los licitadores el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que el remate 
podrá haceres a calidad de ceder a un 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can- 
celar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días de antelación, por lo menos 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial» de esta provin
cia, diario «El Alcázar» de esta capital, 
y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado a 8 de junio de 1983.—El Juez.— 
El Secretario.—4.022-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber¡ Que en este Juzgado y con 
el número 583, se siguen autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja Postal de Aho
rros representado por el Procurador don 
José Antonio Pérez Martínez, contra don 
Eusebio Sánchez Arena y doña María Pi
lar Angulo Sánchez, en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por se- 

■gunda vez y término de veinte días la 
finca que luego se dirá bajo las siguientes 
condiciones:
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Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 8 de octubre 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, 4.* planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 2.250.000, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero.

Sexta.—Que por ser segunda subasta sa
le con la rebaja del 25 por 100.

Séptima.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

En Fuenlabrada (Madrid). Piso 5.°, le
tra C, calle Barcelona, 10. con la si
guiente descripción: Edifidio número 9, 
situado en la parcela 62, polígono 6. en 
Fuenlabrada. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 83,32 metros 
cuadrados y está distribuido en diferen
tes compartimentos y servicios. Linda: al 
frente, meseta de planta, ascensor, vi
vienda letra D y resto de finca matriz; 
derecha, entrando, vivienda letra B; e 
izquierda Y fondo, resto de finca matriz. 
Se le asigna una participación de 2,55 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 4.304, libro 548, fo
lio 238, finca registral número 48.379.

Dado en Madrid a 8 de lunio de 1983.— 
Doy fe.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio .-^4.020-3.

*

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el ilústrísímo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro IB de los de Madrid, en los autos 
número 731/82. de Procedimiento Judi
cial Sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en dicho Juz
gado a instancia del Procurador don Jo
sé Antonio Pérez Martínez, en nombré 
y representación de «Caja Postal de Aho
rros», contra don Alberto García Mira
rles y doña Remedios Giménez Sánchez, 
en reclamación de cantidad se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez los bienes hipotecados 
a dicho demandado y que son los siguien
tes, por término de veinte dias.

«Urbana-vivienda 2-E, en planta de en
tresuelo o entreplanta, escalera primera, 
del edificio Primavera B de Alicante, ca
lle de la Primavera; oon vuelta a la de 
Montero Ríos y Remedios Uriarte. Tiene 
una superficie construida de 148 metros 
98 decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, vivienda 1-E de esta planta y 
patio abierto a la calle de Montero Ríos; 
izquierda, entrando, patio Je luces y vi
vienda 3 de la escalera, seguidá en igual 
planta; espalda, dicha vivienda 3 de la 
escalera segunda, y frente, vivienda 1-E 
en igual planta y pasillo de distribución 
de esta planta. Consta de vestíbulo, cinco 
habitaciones, cocina, baño y un aseo. Tie
ne una terraza-propia al patio abierto 
y galería de luces. Servicios, dos ascen
sores. Le corresponde una cuota de par 
ticipación en el total del edificio por va

lor de un entero tres mil ochocientas cin
cuenta y dos cienmilésimas de otro por 
ciento.»

Dicha división del crédito hipotecario 
tuvo acceso al Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, en el tomo 1.707 
del Archivo, libro 873 de la Sección pri
mera, folio 248, finca 51.633, inscripción 
segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de los de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, 5.a plan
ta, se ha señalado el día 22 de septiem
bre próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes;

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 457.142 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar , parte en lai mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría de este Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subaste, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
v los preferentes si ios hubiere al cré
dito del actor continuarán subsistentes en 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de cederle en favor de un tercero.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—4.021-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 5 de esta capital, en los autos ejecu
tivos seguidos en dicho Juzgado con el 
número 440/1981-A, a instancia del «Ban
co Español de Crédito. S. A », contra don 
Manuel Rodríguez Martos, doña María 
Vergara Serrano, don Diego Rodríguez 
Martos y doña Magdalena Fernández Ló
pez, sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia por primera vez la venta en pú
blica subasta de la finca embargada, cuya 
descripción es la siguiente:

«Urbana 29. Piso 1°, puerta número 
1, portal 2, del bloque II de la urbaniza
ción «Pryconsa», Parla II, de Parla, si tur: 
do en la planta 1.a. Linda: frente, miran
do desde la fachada nrincipal o Suroeste 
del edificio con rellano y hueco de escale
ra y piso número 4 <’e la misma planta; 
derecha, con hueco de escalera y piso 
número 2 de igual; izquierda, con el por
tal 1, y fondo, con el resto de la finca 
matriz. Tiefté 82 metros cuadrados de los 
que 7 metros cuadrados corresponden a 
patio descubierto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getafe., tomo 1.228, 
libro 209, folio 231, finca 16.351.»

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado —sito 
en la plaza de Castilla, sin número—, se 
ha señalado la hora de las once de la 
mañana del día 21 de septiembre próxi
mo, haciéndose constar que si por causa 
de fuerza mayor hubiera de suspenderse 
se celebraría el siguiente día o siguientes 
sucesivos —excepto sábados— a la misma 
hora e .idénticas concisiones, que son las 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de 1.800.000 
pesetas, en que ha sido valorada peri
cialmente, sin que sea admisible postura '

alguna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Los títulos suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, es
tarán de manifiesto a los licitadores en 
la Secretarla de este Juzgado.

Quinta.—La consignación del precio de
berá realizarse, dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 9 de junio de 1983. 
José A. García-Aguilera y Bazaga, el Se
cretario, José A. Enrech.—Rubricados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del señor Ma
gistrado-Juez en Madrid a 9 de ¡unió de 
1983.—El Secretario—V.° B.°: El Magis
trado-Juez de Primera Instancia.—4.045-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el ilustrísimo señor Magistrado, y acci
dentalmente Juez de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, en el día de hoy, ■ 
en ios autos de juicio ejecutivo que se- 
sigue con el número 524 de 1978-H, a 
instancia del «Banco Peninsular, S. A.», 
contra don Luis CamachO Lorman, que 
gira bajo el nombre comercial de «Dur- 
tal», en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta. por tercera vez v sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados y que son 
los siguientes:

En Madrid: Piso 3.°, B, en travesía 
de Marina Vega, número 4 (en el Registro 
numera 2, con vuelta a la calle Marina 
Vega), e inscrita a nombre de don José 
Luis Camacho Lorman y doña Carmen 
Aras Majadas, para su sociedad conyu
gal; con una superficie de 66,35 metros 
cuadrados; linda; al frente, con calle Ma
rina Vega; derecha, mirando a la casa 
donde esta calle con piso 3.°. A y mese
ta de escalera; izquierda, con finca de 
Angel Vázquez Rivas y patio de luces, 
y fondo, con piso 3.° C.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, al tomo 720, libro 
351, folio 4, inscripción 2.a, finca núme
ro 26.965.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la' Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, se 
ha señalado el dfa 7 de septiembre pró
ximo, y horas de las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a subasta sin sujeción 
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría de este Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a terceros.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los 
licitadores que concurran al acto, debien
do conformarse con ellos y no' tendrán 
derechos a exigir ningún oirofy que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, • al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate*
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Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para la debida publicidad, con veinte 
días de antelación al menos al señalado 
para la subasta en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid 
a 9 de junio de 1983.—El Juez, Ignacio 
Sierra Gil de La Cuesta.—El Secretario, 
Alberto Merino Cañas.—4.017-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
21, de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 867/82, que se sigue en este Juz
gado a instancia de «Valentín, S. A.», 
contra don Anastasio Muñoz García, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acorda
do la venta en segunda y pública subasta, 
por término de veinte días, del inmueble 
embargado al demandado que se descri
birá.

Se ha señalado para el remate el día 
18 de septiembre de 1983, a las diez ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 5.100.000 pesetas y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer
tificación registral, los cuales, oon los au
tos, está de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, previniéndose a los licitado- 
res que deberán conformarse con la titu
lación, sin que tengan derecho a exigir 
ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to de la parte actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar en este Júz- 
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por loo en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

En el caso de que por causa de fuerza 
mayor la subasta no pueda celebrarse 
a la hora señalada, se celebrará el mismo 
día, a las trece horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Finca que se subasta

Cuarta parte indivisa de la casa sita 
en esta capital y su calle de Aquilino 
Domínguez, número 13. El solar sobre 
el que está edificada ocupa una super
ficie de 285 metros 20 decímetros cua
drados. Dicha casa se compone de plan
ta de sótano, planta baja, planta primera 
y segunda y planta de áticos. En la planta 
de sótano, que tiene una superficie cons
truida do 243 metros 10 centímetros cua
drados, existe un garaje con acceso di
recto desde la calle a través de una ram
pa, y una zona dedicada a sótano del 
local cafetería de la planta baja, la planta 
baja ocupa una superficie de 220 metros 
cuadrados construidos y está distribuida 
en un apartamento, la vivienda del porte
ro y local cafetería, el resto hasta la 
total superficie de solar se destina a pa
tio, las plantas primera y segunda que 
ocupan cada una de ellas una superficie 
de 200 metros cuadrados, se compone do 
cuatro apartamentos por planta, y la 
planta de áticos, que tiene una superficie 
construida de 170 metros cuadrados, tiene 
tres apartamentos. Linda: por el Sur, que 
es su fachada, en línea de 11 metros con 
terrenos destinados a calle particular, hoy 
Aquilino Domínguez; por su derecha, en 
trando. o sea al F.ste, en línea de 25 
metros 90 centímetros, con terreno de 
donde se segregó; por el Norte o testero, 
en línea de 11 metros con terrenos del

señor Alegría y edificación de don Marisu- 
no de Frutos, y por él Oeste o izquierda, 
entrando, en línea de 28 metros 10 cen
tímetros. con terreno de doña Eugenia 
Azcos y Vallés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 I de Madrid, al folio 29, libro 
319 del Archivo, finca número 3.942 de 
la Sección segunda, inscripciones novena 
y décima.

Dado en Madrid a 10 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Pfcamón Rodríguez 
Arribas.—El Secretario.—4.027-3.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número 1.223/82, instado por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor 
Anaya Monge, contra Evaristo y Agapito 
Figueroba Martín, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, del inmueble em
bargado a resultas del expresado proce
dimiento que después se describirá, re
mate que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado de Primera ins
tancia número 13 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, el dia 28 
de septiembre próximo, a las once horas 

. de su mañana.

Finca objeto de subasta
Local comercial señalado con la letra B 

en planta baja o segunda de construcción, 
del edificio en Madrid, con acceso por 
el portal número 57 de la calle de Palo
mares. Tiene su entrada, que es el frente, 
por dicha calle de Palomares, y linda: 
derecha, entrando, portal, pasillo de co
municación entre el norial y la escalera 
y caja de ésta; izquierda, entrando, piso 
bajo A correspondiente al portal núme
ro 55 de la calle Palomares, y espalda, 
patio cuyo uso y disfrute corresponde al 
piso bajo A del portal número 57 de la 
misma calle. Este local tiene como anejo 
inseparable un local en la planta de sóta
no que se comunica entre si por medio 
de una escalera interior. Superficie útil 
de 70,88 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, tomo 652, folio 207, 
finca número 51.482.

Servirá de tipo para la subasta el de 
pesetas 2.500.000, tasado pericialmente.

Condiciones de subasta
No se admitiré postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo.
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero.
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 efectivo deP tipo que sirva para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos

Se hace constar que los títulos de pro
piedad de los bienes estén de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Y para su publicación con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en 
Madrid a 13 de iunio de 1983.—El Secre
tario. — V.* B.°: El Magistrado - Juez. — 
4.043-3.

#

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 2 de Madrid, en autos de 
juicio ejecutivo número 904 de 1979, a 
instancia del Procurador don Eduardo Je

sús Sánchez Alvarez, en nombre del «Ban
co Industrial del Sur, S. A.», contra la 
Entidad «Agrometal, S. A.», sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, la 
finca siguiente:

«Urbana.—Parcela de terreno solar, sita 
en la .calle del Arenal de Miranda de 
Fbro, número 115. Tiene una superficie 
de 334,41 metros cuadrados.»

Inscrita a favor de «Agrometal», al fo
lio 125, del tomo 1.09J del archivo, libro 238 
de Miranda de Ebro, finca 15.772, Regis
tro de 1?. Propiedad de Miranda de Ebro.

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantiad de 5 268.958 pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera instancia número 2 de Ma
drid, sito en el piso l.° del edificio de 
la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día 12 de septiembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, y, en su caso/ 
a las trece quince horas de dicho dia, 
bajo las condiciones siguientes;

Primera.—No se admitirán posturas que 
no cubran dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
la finca, suplidos por certificación del Re
gistro, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en lá subasta, previniéndose que los 11- 
citadbres podrán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y -queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
éste podrá hacerse a calidad de cederse 
a tercero.

Madrid, 13 de junio de 1983.—El Se
cretario.—9.723-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos hipotecarios 1267/82, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Martínez Diez, en nom
bre y representación de Caja Española 
de Finanzas, contra Higinio Busons y 
otra, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez, los bienes embar
gados siguientes:

«Urbana.—Finca 59, sita en Guadalaja- 
ra, calle de Sigúenza, 13, fondo, dere
cha B. Mide 140 metros cuadrados. Cons
ta de cuatro dormitorios, dos baños, tres 
terrazas, cocina, etc. Linda: Derecha, ac
cesos a C. Sigúenza, izquierda, finca 58 
y escalera; fondo, rampa garaje; frente, 
escalera finca 60 y patio de luces.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara, tomo 1.253, folio 188, fin
ca 27.838.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 18 de septiembre de 1983, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Serviré de tipo para esta su
basta el de 3.750 000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 del dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
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Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de éste Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos-, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Nota importante: Caso de no poder ce
lebrarse a las diez de la mañana la su
basta, ésta tendría lugar a las trece ho
ras del mismo día 18 de septiembre del 
corriente año.

Madrid a 13 de junio de 1983 — El Se
cretario.—9.802-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número B de los de Madrid,

En virtud del presente, hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría, registrado 
al número 768 de 1983-F, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, promo
vido por doña Florencia Martin Paz, re
presentada por el Procurador señor Sam- 
pere Muriel, sobre declaración de falleci
miento de don Julio Liberato Martín y 
Ursa, nacido en Tembleque íToledo), en 
23 de marzo de 1896, hijo de Francisco 
y de Julia, que tuvo su residencia en 
esta capital, calle Julia Arregui, número 
22, siendo movilizado en el mes de julio 
de 1936, para incorporarse al ejército, y 
participar en la guerra civil española, 
cuando se encontraba én estado de casado 
con doña Alejandra Paz Rodríguez, no 
habiéndose tenido noticias del mismo des
de el día 1 de abril de 1939, en que finali
zó la guerra civil española, habiéndose 
acordado por providencia del día de hoy 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
dar conocimiento de la existencia de este 
expediente, a fin de que cuantas personas 
pueda afectarles su instrucción, compa
rezcan en el mismo, en término de quince 
días, alegando lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimientos legales si de
jaren de hacerlo.

Dado en Madrid a 23 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Enrique Calderón de 
la I g 1 e si a.—El Secretario judicial.— 
10.285-C. 1.a 6-7-1983

MATARO

Edicto

Se hace saber por medio del presente, 
que en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 149/79, en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Mataró, por 
demanda del Procurador señor Mestres, 
en noihbre y representación de don Juan. 
Lladó Lleonart, contra don Salvador y 
don Jo9é María Alsina Arenas, en recla
mación de 338.000 pesetas, en ejecución 
de la escritura de préstamo e hipoteca 
otorgada en Mataró el 2 de agosto de 1968, 
ante el Notario don Rafael Borras No- 
gués, número 2.487 de protocolo, se acuer
da sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, en quiebra, por término 
de veinte días, las mitades indivisas de 
las fincas hipotecadas de la siguiente des
cripción:

A) Pieza de tierra, situada en el tér- 
' mino de Cabrera de Mataró y paraje 
llamado «Madá», de cabida 11 cuarteras 
9 cuartanes y 3 picotines, Iguales a 2

hectáreas 89 áreas 18 centiáreas que lin
da: por cierzo, con los herederos de 
Francisco de A. Recoder, y parte con finca 
de la misma herencia; por Oriente, con 
un torrente divisionario de los términos 
de Cabrera y de Argentona; por Medio
día, con el camino llamado de las «Pi
quetas», y por Poniente, con el torrente 
denominado D, en Boada.

Inscrita al tomo 411, libro 21 de Cabrera 
de Mataró, folio 159, finca número 247, 
inscripción décimosegunda.

B) Pieza de tierra campo-secano, que 
contiene una casa de dos cuerpos, situada 
en el término de Cabrera y paraje llama
do «Madá», de cabida 1 mojada y 3 mun- 
dinas y un tereio, equivalentes a 60 áreas 
80 centiáreas 86 miliáreas. Lindante: por 
Oriente, con Joaquín Valentí y Fonrodona, 
mediante un torrente-, por Mediodía, con 
finca de Carlos Cusany; por Poniente, con 
dicho Joaquín Valentí, y pon cierzo, con 
sucesores de Lorenzo de Vandrell.

Inscrita al tomo 554, libro 28 de Cabrera 
de Mataró, folio 48, finca número 23, ins
cripción décima.

C) Pieza de tierra, situada en el tér
mino de Cabrera de Mataró y paraje de
nominado «Cort» o «Madá», de cabida una 
cuartera 10 cuartanes y 2 picotines, igua
les a 45 áreas 90 centiáreas y 47 miliá
reas. Se halla atravesada por la carretera 
a Argentona a Vilassar de Mar, y linda; 
por Oriente, con Carlos Cusany, mediante 
el camino que conduce a Agell; por Me
diodía y Poniente, con tierras de la he
rencia de Salvador Alsina Girabets y con 
doña Rosa Alsina Girabets, y por cierzo, 
con el torrente de Madá y doña Josefa 
Viver, viuda de Malloll.

Inscrita al tomo 821, libro 36 de Cabrera 
de Mataró, folio 7, finca número 136, ins
cripción décimosegunda.

Para el acto del remate se acuerda 
señalar el próximo día 6 de octubre y 
hora de los nueve treinta de la mañana 
en este Juzgado, bajo las - siguientes con
diciones:

Que los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de lqs mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que servirá de tipo para la 
subasta el -pactado para cada una de sus 
mitadas indivisas en la escritura de cons
titución de hipoteca, es decir, 120.000 pe- 
sestas, para cada una de ellas, debiéndose 
depositar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, pa
ra poder tomar parte en la subasta, el 
50 por 100 de dicho tipo, y. que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a ter
cero.

Dado en Mataró a 8 de junio de 1983. 
El Secretario,—4.044-3.

MURCIA
Don José Antonio de Pascual y Martínez,

Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.515/1982, se sigue expedien
te de declaración de fallecimiento de don 
José Caballero García, nacido en Murcia 
el día 21 de agosto de 1918, hijo de Ginés 
y de Carmen, que al parecer falleció en 
el frente el día 19 de octubre de 1938 
en la provincia de Castellón de la Plana, 
a instancias de doña Ginesa Caballero 
García.
Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1983.- 
E1 Magistrado-Juez, José Antonio de Pas
cual.—El Secretario.—7.357-E.

y 2." 8-7-1983

SALAMANCA 

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por su seño
ría, en autos de mayor cuantía núme
ro 410/83, promovidos por el Procurador 
don Gonzalo García Sánchez, en nombre 
de don Salvador Hernández Elvira, mayor 
de edad, relojero y vecino de Béjar, con 
domicilio en Ronda de Viriato, número 35, 
contra don Eduard Ughetti, extranjero, 
sin domicilio conocido, y otros; en recla
mación de 6.858.049 pesetas (s.e.u.o), de 
daños y perjuicios, con motivo del acci
dente ocurrido el 30 de enero de 1981, 
en el término municipal de Montejo de 
Salvatierra, por la presente, se emplaza 
al demandado Eduart Ughetti, para que 
en el improrrogable término de nueve dias 
hábiles y cinco más, que se le conceden 
por razón a la distancia, comparezca en 
autos en forma legal, a medio de Procu
rador, con apercibimiento que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que el emplazamiento acordado 
tenga lugarexpido la presente en Sala
manca a 7 de junio de 1983.—El Secre
tario.—9.760 C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Blázquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y 9u partido,

Por el presente hago saber; Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el nú
mero 708/1982, se tramitan autos de juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Industrial de Gui
púzcoa S. A.», representado por el Pro
curador don Ramón Calparsoro Bandrés, 
contra don Francisco. Javier Goitia Orive, 
mayor de edad, domiciliado en Pasajes 
Ancho, sobre reclamación de cantidad; 
en cuyos autos, por providencia del día 
de la fecha, se acordó sacar a la venta 
en pública subasta los bienes inmuebles 
especialmente hipotecados, por segunda 
vez y término de veinte días hábiles, con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
que son los siguientes:

Vivienda letra A del piso 4." de la casa 
número 2 de la calle Mayor de Villabo 
na. Tiene una superficie de 63,07 metros 
cuadrados. Linda: Norte, carretera a Ci- 
zurquil; Sur, vivienda letra B, caja de 
escalera y patio; Este, calle Mayor, y 
Oeste, vivienda letra C y patio. Le co
rresponde una participación en los ele
mentos comunes del 4,5 por 100.

Tasada, a efectos de subasta, en la es
critura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Mar
tín, número 41, piso 2.°, el día 2 de sep
tiembre próximo, a las diez horas. Se ad
vierte:

Primero.—Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes por 
el que salen a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla 4.a, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, a fin de que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, que se entenderá que todo 
licitador los acepta como bastante y que
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las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose qué el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 23 de mayo 
de 1983.—El Juez, Luis Blánquez Pérez.— 
El Secretario.—2.898-D.

Cédula de emplazamiento

En virtud de, lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3, de Familia, de 
esta ciudad y su partido, en autos de 
solicitud de beneficio de pobreza número 
13/83, que se tramitan en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Luis Ma
ría Sáez de Heredia y Butrón en nombre 
y representación de F* Francisca Igue- 
rategui Urange, por medio del presente 
se emplaza al demandado don Marcial 
Bernárdez Agurrola, para que en el pla
zo de nueve días, comparezca en autos 
y conteste a la demanda, bajo los aper
cibimientos legales.

Dado en San Sebastián a 3 de junio 
de 1983.—Ei Secretario.-—8.303-E.

1.a 6-7-1983

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de Tarrasa y su partido, en proveí
do de esta fecha, dictado en autos se
guidos al amaparo de lo dispuesto en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 143/75, a instancia de la Caja 
de Ahorros de --Tarrasa, representada por 
el Procurador don Tomás Dolz López, 
contra la finca especialmente, hipotecada 
por don Jaime Amar Fátima, por medio 
del presente se saca a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, se ha señalado 
el día 6 de octubre venidero y hora de 
las doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo, v que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
lás cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 176.400 pesetas, y la finca 
objeto de subasta, la siguiente:

«Urbana, consistente en casa de dos so
lares y medio, sita en esta ciudad de 
Tarrasa, con frente a la calle San Crispín, 
número 127, compuesta de planta baja 
destinada a almacén y dos pisos altos 
con dos viviendas, edificadas sobre un 
solar de superficie 196,95 metros cuadra
dos, midiendo lo edificado en planta baja, 
182 metros cuadrados y en planta de piso, 
120 metros cuadrados, y linda: por su 
frente, Esle, dicha calle; por su derecha, 
entrando, Norte, con Isabel Lao y Fran
cisca Ruiz; por su izquierda, Sur, con Jai
me Amar y Addesalem Benaisa, y por

su fondo, Oeste, con Antonio Prieto, Fran
cisco Alia y Manuel Luque.»

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 882, libro 228 de la se- 
ción 2.* de Tarrasa, folio 212, finca nú
mero 8.415, inscripción segunda.

Dado en Tarrasa a 9 de junio de 1983. 
El Secretario, J. Colom Perpiña.—4.772-A.

VALENCIA

Edicto

Don Augusto Monzón Serra, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Valencia,

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 387 de 1983, se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
da la Ley Hipotecaria, instado por «Ban
co de Vizcaya, S. A.», representado por 
el Procurador señor Pardo, contra don 
Rafael Soria Medina y doña Josefa Cos
ta Monzó, en el cual he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 5 de 
septiembre, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes;

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que. no 
cubran la totalidad del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder, el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

E) En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla 8." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, o si 
no las acepta no será admitida la propo
sición.

Bienes objeto de esta subasta

Vivienda 1.* empezando por la derecha, 
subiendo la escalera, de la planta 4.* del 
edificio situado en Picasent, con fachada 
principal a la calle 18 de Julio, -núme
ro 1, antes sin número de policía; tiene 
una superficie útil de 102 metros 43 decí
metros cuadrados, su puerta esta señala
da con el número 13; consta de vestíbu
lo, comedor-estar, cuatro dormitorios, ba
ño, cocina, galería y solana, y linda: De
recha entrando, con casa de Juan Pastor 
Moratalla; izquierda, vivienda de la mis
ma planta, puerta número 14; frente, re
llano, hueco de escalera y patio de lu
ces, y espaldas, con calle de los Mártires. 
Cuota de participación, 3,25 por 100. For
ma parte del edificio en Picasent, con 
fachada principal a la plaza de la de 
Julio, número 1.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1414, libro 198 de 
Picasent, folio 40, finca número 18.105, 
inscripción segunda.

La finca ha sido valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 4.800.000 pese
tas.

Dado en Valencia a 8 do junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Augusto Monzón So
rra.—El Secretario.—9.800-C.

ZARAGOZA

Edicto
Don Rafael Oliete Martín. Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Zaragoza,
Hace saber: Que por auto dictado con 

esta fecha, en el expediente de suspen
sión de pagos que se tramita en este 
Juzgado, con el número 913 de 1982, de 
la compañía mercantil «Consorcio Agrí
cola Industrial Textil Aragonés, Sociedad 
Anónima. (CAITASA), con domicilio en 
camino de Juslibol. de esta ciudad, re
presentada por el Procurador don Fernan
do Peiré Aguirre, se ha aprobado el con
venio habido entre la suspensa y sus acre
edores, obtenido en vía de tramitación 
escrita, mandando a los interesados a es
tar y pasar por él.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a 3 de junio de 1983.- 
E1 Magistrado-Juez, Rafael Oliete Mar
tín.—El Secretario.—4.015-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

VALENCIA
Don Juan José Senent Tortosa, Juez de 

Distrito número 7 de Valencia, en fún- 
ciones,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sustancia juicio de faltas número 1.897 
de 1982, en el cual se ha dictado senten
cia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Fallo: Que debo absolver y. absuelvo 
libremente a Dulse Martínez Alvarez, de
clarando las costas de oficio. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo, J. J. Senent (rubricado). Publicada 
en el mismo día de la fecha.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Dulse Martínez Alvarez, se expi
de la presente que se insertarán en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En Valencia a 7 de junio de 1983.—El 
Juez, Juan José Senent Tortosa.—El Se
cretario.—8.433-E.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 

y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles
ALONSO F1DALGO, José Antonio; de 

treinta y cinco años, casado, mecánico, 
hijo de José y de Josefa, natural de As- 
torga, vecino de Yecla (Murcia), Hostal 
Avenida; encartado en diligencias núme
ro 263 de 1982 por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Aranda de Duero.— (1.174.)

JIMENEZ JIMENEZ, María Pilar; de 
treinta y un años, casada, hija de Juan 
Antonio y de María, natural de Sabadell, 
vecina de Barcelona, domiciliada en Cam
po de la Bota;

URZAY VILLANUEVA, Rosa Maria; de 
veintitrés años, casada, sus labores, na
tural de Novillas (Zaragoza), vecina de 
Barcelona, domiciliada en Campo de la 
Bota, hija de Felipe y de María; y

JIMENEZ HERNANDEZ," Carmen; de 
veintinueve años, hija de Luis y de Con
cepción, casada, natural y vecina de Bar
celona, domiciliada en Campo de la Bota; 
encartadas en diligencias número 434 de 
1982 por robo; comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Aranda de Duero.—(1.173.)


